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donde se hallan, su situwcionffrMdmc¡d,-td»Ms*drrieitr¿ue han sido 
taradas por lo.r peritos en venta y renta, y días del primer remate que 
se.ha de/Vérificar trascurr¡ddP~o;dm, contados desdi hoy eit qúelse
• ■ "■ “i-V"';■'•r*'■ *-V es-

En la proviHfia- de%úgá i procedentes del ex-colegio de bernardos" di 
■ MeiraYcuydpriiner remate W hd di verifiedr^h; la villa de Sant¿ 
’*Marta"aie'Fuen-*Sagrada. ^

Enjérminp ele la parroquia de Sta. Catalina de,Pousdda' ' 
r:' Una píéZaj-'dé'-prado secano, llamada lá A%ta, Grande, su ca- 

bida 5 ferrados” y‘t'ercioy de segünda calidád j’:é;h''verifa xiph'rv^y'. 
étí renta 7g:2éQtrípie¿a de CocrWñáqúnro í la í|r¿Sií?ae'Póusad¿^d« 
frtedió ferridój; ■dé’ptiméra.cilidádV en’ Venta-AgÓ *rí. ,!% ¿nHrtntá-i;S' 

■'-cuartas.—JCltrá' desheredaden-el-sitto y' agro láeÜSüiras Ctirtiñas ."dé » 
fórrádbs ;'yrc«3Ttcv'd¿1 sembradúraí,-‘dé^prmtéfát: cífíá:¿4¥ fett véiifá ¡Séo 
reales, y. en rentad ferrados centenp y 6~cüártáí..iéQ'tfaénlaCnijs- 
íná sjtüacíoií’ryéeiibida1 gPérHttós^-ae'prinieía ía';' gnyéhta ÓÓéP.rs. 
y en renta ^ferrados de eenténó.u^tJtra heredad hnrla' Agrá deVilaí” 
su cabida.'g-féHidoyy 2 te^cibs p-drseCTnda y tercera1-^,, en venta aro 
rs., y envértta mtAíertadó'dé- óí'titenp jv y 6 cuáriás.lúÓtrá, heredad "en la 
Agrá Gt^édé ¡pSrriiv de: Poro /‘sur cabida1 vj férráftps y‘médio, de prijibera 
y seguhdiFcatrai&Flrétí véhtá^o^-rien risn'táíf‘ferrados,'de cénteno..^ 
Otra inculm'en;ra hsisma^AgraTr'sttio'dé.Valés^su taSidió fewatfps y 3 
cuartas, deMftfiirfa calíaad ¡’én ‘yéfíifi- i'óó'rs.;‘y.léh!ií»M‘ i i cuartas!^ 
Otra de hferedaíf^'ria-Agra^de’Péf'elTá1; su cab>Jda'’g fértidos y tercio,'dé 
primera y* téfceraxálídad^iep^ydñtá "6o'o rs. /-y‘¿n‘ renlá""á' ferrado/
___ _ . • 'ti- "A__ -A L'J'~ . t W^TÍ 9 ■ ■■ _■?,

Agrá de Seijo Blanco, de 2 ferrados y quinto de sembradura , 'dé j¿- 
guñda;yttefc%nv<<SHdád; en-vétiía-loó re., y'en -réntá !ün ferrádo"de'cen; 
téñbí^Gtlia^eú'-Ji' chiánta Agra'y sitib de £synfioiIi¿u cabida 2 terceras
partes de ufi 'ferrádó / fen venta toó ns; y enTeñta rrcuartas.;_Óérá en
la-misma Acra' y sitio deporto:, ir carros-, suicábida' infartados f'i tii-
cios ; dé^ércera'-id;, en ventar y :'én renci'il} cuartas__ Otra en
el Agro de Viljagormaz y sitio de. Millaradas; su cabida un férrádó, 
-désegíindáT'rd:',! '¿n' venta-t^o rs.-jiy en rentá "r8 cuaftás:_MetfÍii' fer
iado dé,;mónté~a!iúal en los de Gabo y Tallo de la parroquia, en ven
ta too rs.-,- y en renta 12 cwtriat.-s.Vna pieza de prado secano ' en la 
•Agfa <jé Vilar, de 2 ferrados 1 y cuarto ; -de'primera y segunda id., en 
venta'-t í bb fsy> y en renta 'ss.-^JOtro prado-secano 'áÉ sitio de Espa*- 
’dañál ysú c’nbida un ferrado y A quintos de otro, en-venta 4o’o ts., y 
en renta ^ó.SéíUna. pieza de tierra en el Agra'Grande y'sirio de Vales,
incultacy dé;tefcéta calidad, en-venta ^ó rtdy y en renta 6 cuartas.__
Otra en la propia^ situación , también inculta ; de 3 Terrados y un ter
cio , d¿ Ínfima-calidad , en'venta-65 re. ; • y- én renta 8 . cuartas.__.Una
ohousaide mónte y*pasto llamada-Fabeiran ,‘de-_2* ferrados y tercio, de 
primera y segunda id., en venta 2oors.,y en renta ún ferrado décenteno.__ 
■Una pieza dé prado secano al sitió de Gabaleiró; ^7 ferrad'osy i tercios, 
ide segunda y tercera calidad í'ení venta 130Ó rss, yen' renta 6j.__Oti,ó 
prado en la misma situación, su cabida ferrado-, y-medio , mixto con 
otro de-Rumualdó Perez,’ dé tercera id; , en venrá zgo rs., y en renta
-j 3___Dos ferrados y 3 cuartos de otro de heredád en -la Agrá de V'r-
■lar, de tercetacalidad, e’n! venta^rgo rs.y en renta 18 cuartas.e^.Uh 
-ferrado-y ^-quintos deotro de heredad; de tercera calidad, eti la Agrá 
Grande y_sitio de Fonfri.i, en venta 133 rs., y en renta 16 cuartas.^!. 
Otra hereda'd al sirio dé Couso ,-sü cabida 4 ferrados y tercio, de primera, 
segunda y tercera calidad , en vélfta*4óPvs., y en renta 2 ferrados de cen- 
:teno.^_Otra-hitt#édad’aIs!t¡oí de Vales, en la propia Agrá; su cabida 5 
-ferrados , dé tercera id. pén ventY 350' rs. ,'y efi renta un ferrado de cen- 
:feno y ;i8 cuartas. _i¿ Otra heredad.cn la1 Agrá dé Seijó Blanco y sitió 
de Lagoceiras , de 6 ferrados en sembradura;; de tercera calidad, en ven5- 
ta qoófs.j-y éñ ré'ntaia ferradb¿ de <íentenó.i_Otra en Ia nrtistna Agrá , su 
cabida :medío-férfado; de secunda calidad en ventajó rs.-, y én renta’6 
cuartAsii^_Otra;én la-Ágra'déOictbar, su cabida 3 ferrados y quinto', de 
segunda id., en venta-goo rs:,'y en rentaiun'ferrado de centeno y 12 

xuartAÍ—i-Uñát-pieza inculta’ en- U Agra de- Baitar y sitio de Anabadas, 
de 'j'ftírrádói-én-Setflbradtii1*;'de ínfima calidad , en venta 133 rs., y eft

y cuartó’en sembradura j de segunda calidad, én venta toó rs. ¡ V én ren-

ijbáfó,-én-'Venf.t-i60ó' fs.'ry en renta 8c(!^ííUtláipiéiá:de cóttma-jtfrrtó 
á la inisma'casB!,:'¿ü;cabida'Coriiun retal^^ Héhñóétáyla era de majar.íffri
tados; de segunda yrtéfSéfa“‘c‘al:dad, en vért't'a"j2do rs-, y én rierit#i t fer
rados de Centetióí_1.0tr;É;cófltiíVa al sítáo:de Gó^taVsiVcnbida-cbn'-ló-ril— 
cuitó 3 ferrüdós'ymedió ;, de'4trgifmf:i -y tercefa '̂ cstfídatFVVn v¿t\ñrst;o fsí, 
y erttenta-t-ferrados dVeeribíñéby'i Shruiartas.ii.Oh a llarnadá de K.igúéira, 
su cabida 4 quintos de un ferrado, en venta zoo rs., y en reuta iín ferrado

de centeno—_Üni píeza en la Agrá de Fuente Miñade 13 (errados, cotí i 
sus cornejales ,de segunda y tercera calidad, en venta 2600 rs, y en renta 
13 ferrados de cenieno.-lÜna pieza de prado'de pastó . siega y riega /lla
mado de.Fuente Miñana^,su cabida 7 ferrados y'médíp; én venta 2800 
r<ales, y en renta i4o.__Otro,pradó'y cortiña llamado do Poní idos, st^. 
cabida ünp'y otrq 4 ferrados, y cuarto , de segunda id,, en venta i9 Vs.,'. 
y "en renia'5 ferrados de centeno—Otro prado llamado dasFonres/rega-- 
dío, su cabida 2 ferrados, de prnnera. y segunda calidad, cerrado d«t
sobre sí ,'Vn venta'1200 rs., y en renta 60'.._iOtro ,'nrado y terreno, la-,
brantíó, llamado Chousello , su tótal cábida i ferrados' y sexto, dé ter
cera calidad , én venta 500 rs. y eti rcpta 25.__.Otro ¿fado'secanq lia-' 
iñ'ádói dé _Mdsteiró, su cabida 2 lerrádós, y sexto , de1 ségürida" y terce-
rá id., émyéntá (fioó’rs. , ’y en renta" 30.__Úria|{iie¿a'-,dé¿ortína llamas-
da &qtó<^>‘Pa¿ió, su cabida 4 féiradós y quintó,;'dé*sdguhda y tercer» 
calidad, ^n ’véntá, 80.0 rs., y^én fentái.4:Térrádós deulhtenév^i-Una' he-' 
rgdad'en íajAgra y sitio"idé Pedregij ^'de a férr^dóV-y ‘í'^féfeiós dé 
bradura,’aé segunda callda’d, en vénfp.gqó fs.í^y In^édtiiíjín férfádo dé- 
rz ctiartás,'_Ütra éti da misma 'Agrá,"su cábidá’l.'^ícéfas partes dé 
un ferrado, de segunda id , en'venta 75''rs.”,. .y '.ehjrjsnfá 9 cuartas..;^ 
Otra heredad ép- las, Agras dás Lagas-," llamada,..Dípél/éíajde Suege,rsu- 
cabida 5 ferrados y medio,'dé tercerá_id.V'é'n v'éñta'J4Ó0 rs., y en renta' 
i ferradós'd.e cé,ntenó.__Otrá.'eií la ñíisma Agrá j'sitiii deReboladá, de 3 
ferrados y' cíiáttóen sembradura,"dé segunda' y tercera cáiidád ; eft venta 
¿ó’o 'rsV, yen reritaíun ferradq'de,'centeró._J_Otra én la prdpia Agrá' y sitio 
déEscátrp, de’ún ferradoy'4quintos en símbtá'dura de tefedra id.,.eg 
venta 150 rs., y en renta 18 cuanas'-^Otfá'jén ladiísma Agrá yyífío, 
de Dadib'a, su cabida ferrádó ,ym'eiiíq', detercera' íd. ,jen.vetita'fo¿'rs.^ 
y'eñ renta ,12 cúartás.__Otra'en la Agrá' de Árrib'a'jy sitió de Vale', "dé 
6 ferrados’y‘dos tercios en- sémbradúra,' de Aereéis 'calidad, ¿ii venta 
533 rs,, y en renta 2 ferrados de ceñteíiO y t6'ciSartás;_i^Otra mas ábaj» 
jo, nombrada Callejón, síi' cabidá^úá'ferrado y qúlníd ; de tercera id.^ 
en venta 100 rs. , y en renta fi cuartas. __Olra llamada Pertela’ Pe
lada , de-un'fírrado y décimo én .sembradura, dé tercera id. , eti vén-í 
ta 66 rs. ¿-y, en renta 8 ,¿uartas—Ótra' nombrada' Pénela do focaifoj 
de 5. fefradós y cuarto de ^m^t^ut^; dé terciftá iá- , ért Vénta ¿¡oys.q 
y én lénta un ,ferrado de" centeno y 18 ¿ua/ta"s;—Otra en la misma 
Agrá y sitió" dé' Córredótra, de 2 ferrados ;dé' sétiábradura‘, de pri- 
meta ..calidad, én.yenta 450 rs. j y• en renta uá ferrkdq dé centeno y 
6 cúarfa's.Jél.ptra . nórhbrada Leiró 'Redoádq','su’óábida 3 ferrados y 
medio, de primera y segunda calidad,' éii venta'400 ,fé., y en fentá 2
ferrados'de centeno.:__Otra. 1 lamida det 'Caminó de'.Cano-, d;e 3' ferrados
de sembradura, de primera,y, segunda calidad ,'en venta 225 rsl", y_eu 
un ferrado" dé centeno y 3 cuartas;—1,’tra én la misma Agrá ,j tiimadá 
Castifieirq , sii cabida 5 Ferrados y quinto , dé tercera id , eti Véiitá, 350 
reales,1'y en renta un ferrado de centeno y 18 cuartas—.Otra heredad en 
el Agrá de Vitar ,'sú rábida '2 ferradós y 'médiq , dé segunda‘calidad, 
en venta 250 tsí, y en renta ún .ferrado de-centeno y 6 Cuártás-é—Una 
chotisi de pasto y leñái llamada Fíbéiran j sujcSbida 7 fañdgás y me
dia , de segunda calidad, eré venía p6oó tí. , y en renta 8 ferrados dé 
centeno._l_Otra"de pastó y.Avohtir tlámada Feas, su’cabida 2 fánégas jidé 
tercerá calidid', Pérradó sobré sí la mayor-parte; eif venta 4'qójri., y ett 
renta 20Í_Ün* fanegá'de ínóñté'de Gibó yTatlóyeñ todos léis'ábertales 
de la parroquia, en venta 8oó”rs. , y en retítal^fer^clós'de'dent^nipp^. 
Un día dé mol ¡enda'de cada ' t ^ cori su noche , én el toiólltMrJiáftiüáto. 
de las Fuentes, con su parte de casa, máqiiiña y demás pertflcKókú 'éíi 
venta i 33 reates, y en ren{i7.—0ña pieza deóQttiíta llátñ-ada Ttigueiró 
dosHortós, ¿u cabida ferrado y medio ; de'primera calidad, es venía 60b 
reales, y eti renta 3 ferrados -dé , C'entEno.é_Un'prado de siega secano, 
llamado de Chouselá , su cabida 4 ferrados y séptimo , de prímerá y .sé- 
gunda calidad , en venta a9 rs., y-en renta'ioo‘._é,Üna chóusif <fe'pasto 
y leña , llamada Fondo da Rigueira', su cabida 14 ferrados , de segunda 
y tercera calidad, en venta i9 rs , y eti renta 50—Tres Ferrados dé 
monte anéales en los abertales deOWo y Tallo de.ía parroquia de Fotí- 
sada , en venta 600 rs., y en renta gferradtis dexé’iíteno. ' V 
l! - : ‘ En térmáio dt la purruquia de ‘Paitar. *
- - ‘Úna casa terrena cási del tódó armiñada | dé conlthicclóií.ífetré' An
tigua y de piedra, losa y-óiadera/con sus enrfaSis;:jsaíid2s,'defieé?iqs''y 
sérvitliinibíc»’dé dicha patfo'qúiai éfl'yehti^ó rs ;; y en réntaVóli 

‘Una pieza dé térrenó ál rededor' de' diEHa casa/cérradá sobré sí.Cómbáj- 
los de tierra y piedra, y se compone de huerto; córtiña, heredad y' mon
te inculto , su cabida total 77-ferrados-,'Sé segunda-y tercia calidad, 
en venta705¿ rs., y en renta 35 ferradds.de ccnteao. 1 J,'' j " j. !

:/" ; . iiÚMBRO iSi.' " • , ;v-,,

-£Vt ta provincia de Burgos, procedentes de mónásftriot suprimidos ¡ iü*
' jfÓ yrMifryé>náif Se ha dé celebrar ni aquella cñ*iad. .. .
*", v.-j . " En térnúrw del pueblo de Ibeayé ’ ‘,'.‘1’.jl ",
.*,, ^yn/as'oertériéeienier.dimonditerió dé.SdPedrp de Cdrdéfia.. ..
*1, 'Uüá‘ fiérra' al. sítio iíe Entraínbas'ÚéhesjsV ctAcabidá á¿ i'fahégds 'fr' 
^'oelehiiiíeí, de se'gúnda cátidaif; éh'véhtá'í iqórí|.’, iy én' renta .jg o 
” ' ‘ * v o de Cí-lbás1-J.fli-ó -i. r-.,'-,oés nu.—-

___   r ^ W Jj M . ■ m «y wailUAU) «II rcmd X^.'y -J' CH svIUl ^
letnthés de trigo y 9 dé celia'd4‘i--CítI’á. á¿tíinaák.dfe fuente AtbárqjJ 
'é óéléñimes', *dé 'segundáq.dr.'.en 'ventA |8á Ai ^ y jen renta ^cél'émtbi 
hle úmo y 3 de cébada.A-Olra'jij Santústé’; 4 belémi^es^deaegunc 
xalidáa , eti víé'ntá 141^ rs. i-y"eft"renia céteínin- y..i&dió ,de .tr'Sb'.y ú’t) 
y medio de cebada. __011 aé ó'So 111 i o s , de 8 ceteñiinís, de 0 rcera ¡d 
en venta 160 rs., f etí'rénte'a ctleáiiníé d¿ trigo y i 3c*ceoa'd»&¿&i|



12/(5 'á L;nares, de 4 celemines, de segunda calidad, en venta ido rs., y en 
renta 2 celemines y medio de trigo y 2 y medio de cebada.
En termino de Viilatoro, barrio de Burgos, pertenecientes ai monaste

rio de Fresdel Val.
Una tierra á Larevilla , de 14 fanegas , de primera y segunda cali

dad,,en venta 8500 rs., y en renta 6 fanegas y ó celemines de trigo y
6 fanegas-y ó celemines de cebada__ Otra á Cañizares, de cabida de
16 fanegas, de primera y segunda id;, en venta io¡3 rs., y en renta y 
fanegas y 6 celemines de trigoy 7 fanegas y 6 celemines de cebada._, 
Otra á,Cuesta del Rey , de 4 fanegas, de segunda calidad, en venta 
s cjoo rs., y en renta una fanega y 6 celemines de trigo y una fanega y .
6 celemines de cebada__ Oira á Santerbas, de una fanega y 3 celemi
nes, de segunda id-, en venta 680 rs -, y en renta 6 celemines d&
trigo y 6 de cebada__ Otra á la Vieja, de caber 4 fanegas , de primera
id. , en venta 2800 rs , y en renta 2 fanegas de trigo y 2 de cebada—; 
Otra'alGusanal, de 4® fanegas, de primera, segunda y tercera calidad, 
en venta 2o¿goo rs., y en renta 15 fanegas de trigo y rg de cebada._ 
Oira ;i Cántemela, de 6 fanegas, de segunda y tercera id., en venta 
3CÍ50 rs., y en renta 2 fanegas y 6 celemines de trigo y 2 fanegas y 6
celemines de cebada.__Orraá la Albariza, de 12 fanegas, de primera,
segunda y tercera id., en venta 5900 rs., y en renta 4 fanegas de trigo
y 4 de cebada.._Otra á la Panmega, de 2 fanegas y 6 celemines, da
tercera id. , en venta 680 rs., y en renta 6 celemines de trigo y 6 da
cebada__Otra á Cabillo, de 2 fanegas y <5 celemines, de tercera id-,
en venta 950 rs., y en renta 8 celemines de trigo y 8 da cebada__ Otra
á la Albir iza Chiguita , de 9 fanegas, de segunda y tercera id., en 
venta 90o rs., y en renta una fanega y 6 celemines de trigo y una fa
nega y 6 celemines de cebada__ Otra á la Hoja, de una fanega y 6 ce
lemines, de tercera id. , en venta 680 rs., y en renta 6 celemines de
trigo y 6 de cebada__ Otra á Pozo Seco , de 2 fanegas y 6 celemines, de
segunda íd., en venta lótío rs., y en renta una fanega y 3 celemines de 
trigo y una fanega y 3 celemines de cebada—Otra á Cañizares, de u fa
negas , de segunda id., en venta rs. , y en rema 9 celemines de trigo
y 9 de cebada__ Otra al Caño, de una fanega, de segunda calidad,
en venta 500 rs., y en renta 4 celemines y medio de trigo y 4 c:le-
ntines y medio de cebada__ Otra á Fuera del Obispo, de 3 fanegas,
de tercera id., en venta 850 rs., y en renta 7 celemines y medio
de trigo y 7 celemines y medio de cebada.__Otra á Valderiel, de 10
fanegas, de segunda id., en venta 4900 rs., y en renta 3 fanegas y 
9 celemines de trigo y 3 fanegas y 9 celemines de cebada—Otra á 
Ladera de Valderiel, de 5 fanegas, de segunda id., en venta 2260 rs., 
y en renta una fanega y 9 celemines de trigo y una fanega y 9 celemi
nes de cebada__ Otra junto á la anterior, de ó fanegas, de segunda id.,
en venta 2600 rs., y en renta 2 fanegas de trigo y 2 de cebada__ Otra
á la Reina, de 12 fanegas, de segunda y tercera calidad, en venta 43 
rs., y en renta 3 fanegas de trigo y g de cebada—.Otra al Espino , de 
20 fanegas, de primera, segunda y tercera id. , en venta 14,300 rs., y 
en renta 9fanegas de trigo y 9 de cebada—Otra alas Treinta Fanegas, 
de 30 fanegas, de primera , segunda y tercera id., en venta 17,500 rs., 
y en renta 12 fanegas de trigo y 12 de cebada—Otra á Arroyos, de 
una fanega y g celemines, de segunda id., en venta 670 rs., yen renta 
6 celemines de trigo y 6 de cebada,__Otra a Saloebeudito, de 6 cele
mines, de primera id. , en venta 400 rs., y en renta 3 celemines de
trigo y 3 de cebada__ Otra á la Viña , de una fanega y 2 celemines, de
tercera íd., en venta 430 rs., y en renta 4 celemines de trigo y 4 de 
cebada._Otra á la Iglesia, de una fanega y 2 celemines, de tercera 
id., en venta 320 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada.
;__Otra ú Valroena, de 4 fanegas, de tercera id., en venta 900 rs., y
en renta 9 celemines de trigo y 9 de cebada._Otra a Prados, de uní 
fanega y 3 celemines, de tercera id., en venta 3 00 rs., y en renta 3
celemines de trigo y 3 de‘cebada__.Otra á Penuela, de una fanega y <5
celemines, de tercera id., en venta 320 rs., y en renta 3 celemines de
trigo y 3 de cebada__ Otra en id. , dé una fanega y 6 celemines , de
tercera id., en venta 320 ts., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de
cebada._Otra á Navaleji, de 2 fanegas, de tercera id., en venta 450
rs., y en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada—Otra á Cotorros, 
de una fanega y 6 celemines, de tercera id., en venta 300 rs., y en 
renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada—Otra en id., de una fane
ga, de tercera id., en venta 20.0 rs., y en renta 2 celemines de trigo y
2 de cebada__ Otraen Sendero, de u>fanegas, de tercera id., en ven
ta 3100 rs., y en renta 21 fanegas y 3 celemines de trigo y 2 fanegas 
y 3 celemines de cebada.!_Otra á Arroyo, de 5 fanegas y 6 celemi
nes, de segunda id., én venta 2300 rs., y en renta una fanega y 9ce
lemines de trino y una fanega y 9 celemines de cebada—Otra á la 
J-arga, de 10 fanegas, de tercera id., en venta 3900 rs., y en renta
3 fanegas de trigo y 3 de cebada__.Otra en id., da 3' fanegas, de ter
cera id. , en venta 900 rs., y en renta 9 celemines de trigo y 9 de ce
bada—Otra en id. , en venta 300 rs., y en rema 3 celemines de tri
go y 3 de cebada_Aína chopera, con 1 50 chopos , á la salida Fresdebal,
e* venta 1160 rs., y en renta r 05—Otra en O tero, con 33 chopos,
en venta 330 rs., y en renta 30.__Una heredad dentro del cercado del
convento, de( 74 fanegas, de primera, segunda y tercera calidad, en
venta 3 A, 140 rs., y en renta 28 fanegas de trigo y 38 de cebada__ Un
terreno, de cabida de 45 fanegas, de tercera id. , en venta 6250 rs., y
en renta 5 fanecas de trigo y 5 de cebada----Una huerta, de cabida de
y fanegas , de primera y segunda id. , en venta /8<5o rs., y en renta 6
fanecas y <5 celemines de trigo y <S fanegas y 6 celemines de cebada__
Una heredad dentro de la huerta, de 6 fanegas, de segunda id., en ven
ta 3950 rs., y en renta 3 fanegas de trigo y 3 de cebada—Varios cho

pos, olmos y álamos, en venta 89 rs., y en ten ta 320.__Una casa en
Villa Toro , en venta 4800 rs., y en renta 250__ Otra en id., en ven
ta 3500 rs., y en renta 2 20._A.a iglesia del convento, en venti
8;,200 rs__ El resto de dicho convento, en venta 130,750 rs—Un
pajar, en venta 5500 rs. , yen renta 220..—Lostrojes,en venta 12,200
rs., y en renta 4X0.__Los hornos, en venta 6400 rs., y en renta ís&
__Las tapias de la huerta, en'venta 12,200 rs. , y en renta 440. (A
continuará.)

AUDIENCIA DE MADRID.

Continúa la visita genera! de cárceles de la de Corte.
Benita García, en la audiencia: procede del juzgado de D. Julián 

Díaz de Yeia (que es el quinto juzgado). Presa en 24 de Julio de 
820 por relajada conducta. Estado de esta causa. En 24 de Diciembre 
se remitió á la audiencia con sentencia del inferior. Providencia de vi
sita: siga.

Manuela Boldo, en la audiencia. Procede del juzgado de D, Julias 
de Sojo (que es el tercer juzgado). Presa en 5 de Febrero de 820 por robo 
de varias ropas cíe corta importancia en. casa de Juan Lozano. Estado 
de esta causa. En 21 de Diciembre se mandó que nombrase procurador 
que la defendiese en el grado de apelación. Providencia de visita: que 
se la ponga en libertad, bajo caución juratoria, sin perjuicio del estado 
y continuación de la causa.

Pedro del Camino, en la audiencia. Procede del juzgado primero de 
primera instancia de D. Manuel Fernandez Gamboa. Preso en 30 de 
Enero de 1820 sobre vehementes sospechas de haber robado el 22 de 
Diciembre de 1819 varias ropas y efectos á María Gallego Gutiérrez, 
y haber hallado en el tejado inmediato á la guardilla que habitaba el 
Camino cinco llaves útiles y otra descompuesta,colocadas bajo de una 
teja. Estado de esta causa. En 15 de Diciembre se notificó al reo la 
sentencia, condenándole en dos años al presidio correcional de esta 
corte, en las costas y apercibido. Providencia de visita: siga.

Marcelino Hernández, en la audiencia. Procede del juzgado quinto 
de primera instancia de D. Julián Díaz de Yela. Preso en IN de Agos
to de 1820 por amenazas á su padre. Estado de esta causa. En 23 de 
Diciembre se pasó al relator con respuesta del Sr. fiscal. Providencia 
de visita : siga.

Josef Rodríguez, en la audiencia. Procede del juzgado segundo de 
primera instancia de D. Josef Martínez Moscoso. Preso en 7 de Agos
to de 1820 por malos tratamientos á su muger María Aiv-arez. Esiado 
de esta causa. En 23 de Diciembre se pasó al Sr. fiscal, pasado el tér
mino por que se emplazó a las partes para que acudiesen á usar de su 
derecho. Providencia de visita: siga.

Juan Pérez y Cayetano Delgado, en la audiencia. Proceden del juz
gado tercero de primera instancia de esta corte. Presos en 29 de Abril 
de 819 por robo de topas en el cuarto de D. Manuel Mendaz. Estado 
de esta causa. Conclusa por el Sr. fiscal y reos, y pasada al relator en 
18 de Diciembre, citadas las partes. Providencia de visita: siga,

Félix Puebla, eu la audiencia. Procede del juzgado segundo de 
primera instancia de esta corte. Preso en 24 de Setiembre de 819 por 
robo en caminos con heridas y malos tratamientos á los robados. Esta
do de esta causa. Mejorada por el reo la apelación que interpuso, se 
pasó al Sr. fiscal en 23 de Diciembre. Providencia de visita: siga.

Vicente Calatrava, en la audiencia. Procede del juzgado primero 
de primera instancia de esta corte. Preso en 25 de Julio de 820 por 
sospechas del robo de un relox á Pedro Fernandez, y por vago. Estado 
de esta causa. En 21 de Diciembre pasó al relator con respuesta del 
Sr. fiscal sobre indulto. Providencia de visita : siga.

María Pastor, en la audiencia. Procede del juzgado tercero de pri
mera instancia de esta corte. Presa en 6 de Julio de 820 por robo de 
cuatro duros á su amo. Estado de esta causa. Mejorada por la reo la 
apelación que interpuso, pasó al Sr. fiscal en 14 de Diciembre. Provi
dencia de visita: siga.

Anicera Villanuev3, en la audiencia. Remitida por el juez cuarto 
de primera instancia de esta corte. Presa en 12 de Octubre de 820 por 
sustracción de efectos de casa de su amo. Estado de esta causa. En 20 de 
Diciembre se la hizo saber acuda en término de tercero dia, con aper
cibimiento de estrados, por medio de procurador á exponer lo que fe 
convenga. Providencia de visita: siga, ,

Juan López. Proceda del juzgado segundo de primera instancia 
de esta cor te. Preso en 27 de Agosto de 1820 por robo de un reíos. 
Estado de su causa. Comunicada al promotor por via de instrucción 
con el apuntamiento. Providencia de visita: siga.

Manuel González, Andrés Vega, D. Ramón Menendez, D. Fer
nando Caus, en la audiencia. Proceden, del juzgado tercero de prime
ra instancia de esta corte. Presos, en 20 y 22 de Febrero de (820 por 
haber intentado cometer un robo. Estado de su causa. En 1 2 de Diciem
bre tornó ¡a causa el procurador de los reos para mejorar ],i apelación. 
Providencia de visita siga.

Josef Abad (sordo"-mudo), en la audiencia. Procede del juzgado de 
primera instancia de esta corte. Preso en 13 de Abril de 1820 por sos
pechoso de ratero. Estado de su causa. En 16 de Diciembre se ha,he
cho saber al procurador del reo que en el término de seis días compa
rezca á exponer lo que le convenga. Providencia de visita: siga.

Antonio Villarpin , en la audiencia. Del juzgad o tercero de primera 
instancia de esta corte. Preso en 1 3 de Abril ile 1820 por sospechoso, y 
no llevar pasaporte. Estado de su causa. En 33 de Diciembre pasó al 
íelator con respuesta del señor fiscal sobre indulto. Providencia de vi
sita: siga. (Se continuará.')

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


